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[bookmark: _GoBack]NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA FUNCIONARIO COMPETENTE


Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


ASUNTO A DECIDIR
Procede este Despacho en su condición de autoridad competente, a estudiar, evaluar y tomar la decisión que en derecho corresponda, frente a la solicitud de Nulidad interpuesto por el (… Si el documento viene suscrito se dirá a continuación: “… por parte del señor(a) (... Se identifica e individualiza el funcionario o particular que suscribe el documento objeto de estudio. Si éste es militar, se establecerá además (Grado y Cargo), de lo contrario, se omite este aspecto…); lo anterior de conformidad con lo indicado en el artículo 91[footnoteRef:1] de la Ley 1476 de 2011“Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”. [1:  ARTÍCULO 91. TÉRMINO PARA PROPONER NULIDADES. Las causales de nulidad podrán proponerse hasta antes de proferirse el fallo definitivo. La solicitud deberá precisar la causal invocada, las razones en que se funda y no se podrá formular nueva petición de nulidad sino por causal diferente o por hechos posteriores. El fallador competente resolverá la solicitud de la nulidad, a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su recibo, con excepción de las propuestas en los alegatos de conclusión y durante el desarrollo de la segunda instancia, que serán resueltas con los fallos correspondientes.
Contra el auto que resuelva las nulidades procederán los recursos de reposición y apelación salvo en el proceso de única instancia que sólo procede reposición.
] 




RESUMEN Y ANÁLISIS DE LA SOLICITUD DE NULIDAD


Mediante escrito sin fecha o con fecha xxxx, recibido por este Despacho (… Si el documento viene suscrito se dirá a continuación: “… por parte del señor(a) (... Se identifica e individualiza el funcionario o particular que suscribe el documento objeto de estudio. Si éste es militar, se establecerá además (Grado y Cargo), de lo contrario, se omite este aspecto…), el señor (Identificación completa del investigado (s), grado y nombres; así mismo si es el abogado defensor), incoa escrito de Nulidad dentro del proceso administrativo con número radicado SIDAE  (se cita el numero radicado proceso que asigna la plataforma SIJEN) que nos ocupa; los fundamentos fácticos y jurídicos discurridos por el Inculpado o su abogado se plasmaron en los siguientes términos: (Se debe hacer una relación clara de los argumentos expuestos por el investigado o su defensor en el escrito de solicitud de Nulidad).


CONSIDERACIONES JURIDICAS

El problema jurídico del cual se encargará el suscrito en su condición de autoridad Competente, es resolver lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de Nulidad incoado por el investigado o su defensor (Identificación completa del investigado (s), grado y nombres) mediante escrito de fecha (día, mes y año), en calidad de investigado o apoderado, por medio del cual solicita se decrete la Nulidad invocada[footnoteRef:2]. (Se hace una relación breve de los argumentos esbozados en la solicitud de Nulidad).   [2:  ARTÍCULO 89. CAUSALES DE NULIDAD. Constituyen causales de nulidad las siguientes:
1. La falta de competencia del funcionario para fallar.
2. La violación del derecho de defensa.
3. La comprobada existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido proceso.
4. La violación al principio de jerarquía.
PARÁGRAFO. La nulidad será declarada por el fallador competente y no procederá por causales distintas de las previstas en este artículo.
] 


Al respecto, el Despacho considera (Solo debe pronunciarse sobre los aspectos presentados en la solicitud de Nulidad y sobre todas las pretensiones, así como de analizar los aspectos descritos en el artículo 90 de la Ley 1476 de 2011 “Saneamiento de las Nulidades”).

En mérito de lo antes expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente …), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”.



RESUELVE

PRIMERO: 	DECRETAR o NEGAR a la solicitud de “NULIDAD” incoada por (Identificación completa del investigado o el apoderado (s), grado y nombres); lo anterior de conformidad con los argumentos fácticos y jurídicos discurridos en la parte motiva del presente proveído. 

En caso de que se opte por declarar la nulidad, deberá incorporarse en el siguiente numeral lo siguiente:

REPONER la actuación procesal viciada de nulidad de acuerdo a los parámetros legales establecidos y citados en las consideraciones del presente proveído.  

DECLARAR la validez de las pruebas (Enunciar las pruebas practicadas en la Investigación Administrativa N°. SIJEN XXXXXXX  en caso de haberse allegado y practicado legalmente. En caso contrario, declarar inexistentes las pruebas – enunciarlas- incorporadas en la Investigación Administrativa N°. SIJEN XXXXXXX,  y ordenar su decreto y práctica nuevamente, garantizando el ejercicio del debido proceso y derecho de defensa del investigado).
 
SEGUNDO: 	Notificar el contenido de la presente decisión al señor (Identificación completa del investigado (s), grado y nombres), de conformidad al artículo 56[footnoteRef:3] de la ley 1476 de 2011. [3:  ARTÍCULO 56. FORMAS DE NOTIFICACIÓN. La notificación de las decisiones que se profieren dentro de las investigaciones administrativas puede ser: personal, por edicto, por aviso, por estado y por conducta concluyente.
Si el defensor o el investigado desean ser notificados por medios de comunicación electrónicos así lo harán saber.
] 


TERCERO : 	Contra la presente decisión que resuelve la solicitud de “NULIDAD” procede el recurso de reposición y apelación de conformidad al parágrafo segundo del artículo 91 de la ley 1476 de 2011.

CUARTO:	Notificada y en firme esta decisión, DEVUÉLVASE el expediente al Funcionario de Instrucción, con el fin que se continúe con la etapa instructiva o para dar cumplimiento a lo descrito en la parte considerativa . 


COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, Y CÚMPLASE,




(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente …)
(… Cargo del Funcionario Competente …)
Funcionario Competente


Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia …)


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pie de Páginas serán en Arial tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciaran desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms.  Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos punto (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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